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RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN //
EXPEDIENTE: RV 2022 2023 221// CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ADUANERAS Y
CAMBIARIAS// IMPORTADOR: G. BARCO S.A. // GARANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA E.C.// JSBV

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 12/01/2024 15:47
Para: corresp_entrada-bog-adu <corresp_entrada-bog-adu@dian.gov.co> 
CC: Juan Sebastian Bobadilla Vera <jbobadilla@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>; Kelly
Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C..pdf;

Señores: 
GIT DECISIÓN DE FONDO DE DETERMINACIÓN Y LIQUIDACIONES OFICIALES ADUANERAS 
DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN DETERMINACIÓN DE TRIBUTOS Y GRAVÁMENES
ADUANEROS 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADUANAS DE BOGOTÁ 
corresp_entrada-bog-adu@dian.gov.co 

 
TIPO DE PROCESO: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ADUANERAS Y CAMBIARIAS

– FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN – LIQUIDACIONES OFICIALES
ADUANERAS 

RADICADO: Resolución No. 004731 del 13 de diciembre de 2023 “por la cual se
profiere una liquidación oficial de revisión” 

EXPEDIENTE: RV 2022 2023 221 
IMPORTADOR: G. BARCO S.A. 
AGENCIA: AGENCIA DE ADUANAS INTERNACIOAL S.A.S. NIVEL 2 
ASEGURADORA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

 
REFERENCIA: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA UNA
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,de manera respetuosa y encontrándome
dentro del término legal, mediante el presente escrito me permito presentar RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN contra la Resolución No. 004731 del 13 de diciembre de 2023 “por la cual se
profiere una liquidación oficial de revisión”, solicitando desde ya que se revoque y, en su lugar, se
absuelva integralmente de toda responsabilidad aduanera, cambiaria, administrativa y de cualquier

mailto:corresp_entrada-bog-adu@dian.gov.co


24/1/24, 15:15 Correo: Juan Sebastian Bobadilla Vera - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJkMDljZTg4LTAxNjctNGQ1Mi05ZDcxLWYyODQxOWZkMGE1NAAQALUl2ST9%2BrlLqDDm6Lc057w%3D?… 2/2

índole a la AGENCIA DE ADUANAS INTERNACIONAL S.A. y, consecuentemente, de cualquier
obligación indemnizatoria a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.


